
 

Comisiones Unidas de Igualdad y de Familia,  

Asuntos Religiosos y Valores  
LXVII/CI/38 

LXVII/CFARV/15 

Chihuahua, Chih., a 13 de febrero de 2024 
 

 

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES   
P R E S E N T E. – 

 
           Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, párrafos 

segundo y tercero; 93, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así  como en el 

Acuerdo No. LXVII/001/2021 P.C., aprobado a los 28 días del mes de  septiembre del año 

2021, se le cita a reunión de manera presencial en el Sala Legisladoras, ubicada en el planta 

baja del edificio que alberga este Poder Legislativo, así como de Acceso Remoto o Virtual 

de la instalación de las Comisiones Unidas de Igualdad y de Familia, Asuntos Religiosos y 

Valores,  que se celebrará el día 14 de febrero del año en curso, a las 14:00 horas y/o al término 

de la Sesión, y en la que se desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día que se anexa 

al presente documento. 

 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, de 

la reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 101, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

https://us06web.zoom.us/j/87936624680?pwd=rfz2XraszpLtGxbac897SX9qgtTl3B.1 
 

ID de reunión: 879 3662 4680 

Código de acceso: 116238 

 

Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y 

distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

 
 

 

        

DIP. IVÓN SALAZAR MORALES 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD                

DIP. DIANA IVETTE PEREDA GUTIÉRREZ      

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE FAMILIA, 

ASUNTOS RELIGIOSOS Y VALORES 
 

GAOR/FMGR 

https://us06web.zoom.us/j/87936624680?pwd=rfz2XraszpLtGxbac897SX9qgtTl3B.1


 

           Comisiones Unidas de Igualdad y de Familia,  

Asuntos Religiosos y Valores  
LXVII/CI/38 

LXVII/CFARV/15 

 

Orden del Día 

 

I. Pase de lista de asistencia y declaración de quórum, en su caso. 

 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

  

III. Instalación de las Comisiones Unidas de Igualdad y Familia, Asuntos Religiosos y Valores, 

así como nombramiento de Mesa Directiva, en razón del turno de la siguiente iniciativa:  

 

• Asunto 2041 

Iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar los artículos 268 Bis y 279 

del Código Civil del Estado de Chihuahua, en materia del otorgamiento de 

pensión compensatoria, en los casos de disolución del vínculo matrimonial y 

concubinato, cuando alguna de las partes quede en desventaja económica. 

Iniciador o Promovente: Dip. Ivón Salazar Morales (PRI) 

Se Adhiere: Dip. Gustavo De la Rosa Hickerson (MORENA) 

 

IV. Asuntos generales. 

 

Chihuahua, Chihuahua, a los catorce días del mes de febrero de dos mil veinticuatro. 


